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ESTUDIO SOCIO-ECONOMICO  
Proyecto Piloto Itapúa – Paraguay  

 
I-INTRODUCCIÓN 
 
El Proyecto Sistema Acuífero Guaraní (SAG), tiene el propósito de apoyar a las cuatro 
naciones que lo comparten (Argentina, Brasil, Paraguay y Uruguay), a elaborar e 
implementar un marco institucional, legal y técnico que permita gestionar y preservar el 
SAG para las generaciones futuras. Dentro del Proyecto se han definido 4 áreas piloto 
de características bien definidas para probar medidas de gestión. 
 
El objetivo del Proyecto Piloto Itapúa, es probar en condiciones reales y con la 
participación de la sociedad, medidas que puedan ser replicadas a otras regiones del 
SAG, estableciendo modelos locales de gestión del recurso hídrico subterráneo. Es un 
piloto representativo por diversos factores (la geología, suelo, vegetación, uso de la 
tierra y factores antrópicos) de las areas de recarga del Sistema Acuifero Guarani, 
expuestas a la contaminación por agroquímicos, y por aguas servidas y residuos sólidos 
en los pequenos nucleos urbanos. 
 
Este Piloto no va a responder solamente a una gestión de agua en sí, y más bien se busca 
alcanzar las estrategias necesarias entre los actores, para consideración de las aguas 
subterráneas en la planificación de otros sectores en el área – por ejemplo el uso 
potencial del agua subterránea en el sector agrícola para riego suplementario y la 
contaminación de las aguas subterráneas por las prácticas del uso de agroquímicos 
(fertilizantes y plaguicidas) en la agricultura.    
 
Dentro del marco del Proyecto se ha realizado un estudio primario, con el cual se 
elaboró un Plan de Gestión Local inicial, documento éste, que constituye la línea base 
de la cual se debe partir para  lograr una gestión que lleve al uso sostenible del recurso 
en el área. También se realizó un taller local para elaborar un Análisis de Diagnóstico 
Transfronterizo (ADT), que define una serie de posibles Conflictos Potenciales, 
siguiendo la metodología GEF. Las principales conclusiones son: 
 

1. Aumento de monocultivo de soja con maíz y girasol. 
2. Elevado uso de agroquímicos. 
3. Falta de evaluación del impacto de la evolución agrícola en la zona. 
4. Falta de planificación en la gestión, basada en las tendencias futuras sobre 

el uso del agua subterránea. 
5. Habilitación de tierras en áreas críticas. 
6. Falta de vertederos municipales. 
7. Necesidad de mejores sistemas de saneamiento en las ciudades. 
8. Escasa legislación en materia de aguas subterráneas. 



 

 

9. Articulación insuficiente entre los organismos públicos, privados y grupos 
sociales interesados. 

 
 
Es importante tener en cuenta la importancia relativa de estos procesos de desarrollo en 
áreas con suelos de diferentes características, con efectos contrastantes entre zonas con 
afloramientos de las areniscas y coberturas de basaltos. La vulnerabilidad relativa a la 
contaminación de zonas con coberturas poco potentes de basaltos y areniscas de espesor 
variable por debajo y la falta de un modelo integral de desarrollo sostenible del recurso 
agua subterránea y uso del suelo. 
 
Se deben identificar los principales impactos del uso de la tierra sobre los recursos 
hídricos. Las prácticas inadecuadas de habilitación, manejo y uso de la tierra tienen 
impactos importantes, tanto en la disponibilidad como en la calidad de los recursos 
hídricos. Estos impactos repercuten no solo en los usuarios del agua superficial, sino 
también en las aguas subterráneas ocasionando probables focos de contaminación. 
 
Para garantizar la sostenibilidad a largo plazo del recurso hídrico, es indispensable 
realizar cambios que involucren a todos los actores involucrados (stakeholders), desde 
el principio del proceso, debiendo incluir como mínimo los siguientes aspectos: 
 

i. Identificar y analizar los problemas ambientales causados por el cambio de 
cultura en el uso del suelo. 

ii.  Realizar un estudio hidro-agro-económico sobre el impacto de sequias en  
los cultivos principales. 

iii.  Realizar un estudio de mercado, costo–beneficio de la aplicación de riego 
suplementario. 

iv. Definir las tendencias a futuro con relación a un posible uso del riego en los 
cultivos principales (especialmente soja). 

v. Evaluar posibles cambios en la política agraria. 
vi. De aplicarse riego a una escala amplia, que volúmenes se extraerían. 

vii.  Dimensionar la protección de fuentes de abastecimiento. 
 
De alcanzarse los objetivos de este estudio, podría lograrse la estrategia de un modelo 
de desarrollo que no contemple solo la gestión del agua subterránea, sino que implique 
la incorporación de la misma, en la planificación de la región. 
 
II-OBJETIVOS 
 

1. Evaluar los grandes cambios en el uso del suelo y la evolución de las prácticas 
agrícolas en los últimos 30-40 años, y la rentabilidad socioeconómica de las 
prácticas agrícolas actuales y futuras. 

2. Analizar las pérdidas de cosecha por sequías en los últimos años, y el costo-
beneficio de introducir el riego suplementario utizando agua subterránea del 
SAG, considerando el efecto de posibles créditos en el sector agrícola. 



 

 

3. Definir los probables volúmenes por año que implicaría la implementación del 
riego suplementario a una escala extensiva. 

 
III-ACTIVIDADES 
 
Para llevar adelante los objetivos propuestos, el Consultor deberá realizar como mínimo 
las siguientes actividades: 

·  Visita al Piloto y entrevista con stakeholders para recoger su percepción 
respecto a los objetivos planteados. 

·  Estudiar el régimen de lluvias y propiedades de los suelos para definir los 
periodos críticos de sequía desde el punto de vista del cultivo agrícola.  

·  Realizar un inventario de cambios en el uso del suelo desde hace 30–40 años 
y su evolución a la actualidad y proyección a futuro. 

·  Realizar la evaluación socioeconómica de la incidencia del cambio en la 
cultura agrícola. 

·  Evaluar el costo-beneficio del uso de riego como complemento y su 
implicancia en términos de extracción del recurso hídrico subterraneo. 

 
IV-PRODUCTOS 
 
Al final del trabajo el Consultor debe preparar un informe tratando sistematicamente y 
detalladamente los siguientes temas: 

·  Una evaluación de la evolución de los sistemas agrícolas productivos. 
·  La caracterización de la agricultura y el potencial de desarrollo socioeconómico 

que representa el cambio de uso del suelo. 
·  Una evaluacion económica cuantitativa de la posibilidad de explotación de las 

aguas subterráneas del SAG para un riego suplementario a escala extensiva.    
·  Un resumen de las entrevistas realizadas y datos de los contactos realizados. 

 
V-PLAZO Y ENTREGAS 
 
La consultoría se debe terminar en un plazo de 4 meses y los productos/informes 
correspondientes serán preparados en español. Se entregarán informes mensuales de 
avance, contra los cuales se realizarán los diferentes desembolsos de dinero. El Informe 
Final deberá contener los documentos detallados en los PRODUCTOS. Todos los 
informes deberán estar en el formato obligatorio establecido por la Secretaría General y 
disponibles en el sitio Web. 
 
 
VI-REQUISITOS 
 
Consultor individual, principalmente del área de ingeniería agronómica y de preferencia 
con conocimiento de economía agrícola y experiencia en la zona piloto. 



 

 

 
 
VII-REMUNERACION Y FORMA DE PAGO 

 

El presente Contrato tendrá un costo máximo total de U$S 18.000,00 (Dieciocho Mil 
Dólares de los EEUU de América), al Consultor según los conceptos siguientes:  

�  Salarios y otros costos:--------------------------------- U$S      16.000,00 
�  Gastos a rendir (*) : (Pasajes y viáticos)------------- U$S        2.000,00 

 

�  TOTAL:           U$S      18.000,00 
 

(*) Los gastos a rendir serán ajustados en el contrato de trabajo. 

Comprende gastos (promedio de mercado) de pasajes, gastos terminales de 
aeropuertos, traslados personales, viáticos del Programa de Viajes y traducción. 
Estos gastos serán adelantados al Consultor a la firma de su contrato. Los gastos 
correspondientes serán justificados y documentados por el Consultor mediante 
recibos o comprobantes a ser presentados ante la Secretaría General del Proyecto al 
presentar su Informe Final. Si los gastos fueren menores a los calculados, la 
diferencia será retenida de su pago final. No se reconocerán gastos superiores al 
monto previsto. 

 

Los pagos del presente Contrato serán desembolsados de la siguiente manera: 

 
1er. Pago  U$S      2.000 (a la firma de contrato, correspondientes a gastos a rendir) 
2do.Pago U$S       6.000 (a la entrega del 2do. Informe mensual) 
3er. Pago U$S      10.000 (al ser aprobado el informe final – 4to. mes). 
 
Este estipendio incluye todos los aportes de carácter jubilatorio y seguro de salud que al 
contratista le corresponda pagar, de acuerdo con lo establecido en su contrato con la 
SG/OEA. El Proyecto no está en condiciones de financiar el pago de impuestos los que 
de ser requeridos deberán ser financiados por el Consultor. 
 
VIII-RESPONSABILIDADES  
 
El contratista será responsable del cumplimiento de los presentes términos de referencia 
frente a la Dirección del Departamento de Desarrollo Sostenible y Medio Ambiente 
(DDS-MA) de la SG/OEA y frente al Secretario General del PSAG. Será asimismo 
responsabilidad del contratista aportar sus esfuerzos para generar y mantener un buen 
espíritu de trabajo y un eficiente desempeño en el equipo, que constituirá como parte de 
la Secretaria General, por el periodo de su contrato. 
 
   



 

 

IX-FORMA DE PRESENTACION DE INTERÉS  (de carácter eliminatorio en caso 
de  incumplimiento) 
 
Los interesados deberán completar el formulario de “Currículum Vitae (CV)”.  
 
Las instrucciones y formatos de presentación de encuentran en: 
www.sg-guarani.org/llamados 
  
 
El envío de los antecedentes deberá realizarlo a la siguiente dirección de correo 
electrónico: 

 
soceco-it@sg-guarani.org 
 

Los aspirantes estarán dispuestos a presentar documentos adicionales y probatorios de 
los méritos expuestos, debidamente formalizados para certificar su validez, cuando ellos 
les sean requeridos por la SG/OEA. 
 
X-PLAZOS Y FECHAS. 
  
Cierre del llamado a interés, 13 de Julio de 2007 ( 29 de Julio de 2007). 
El inicio de las actividades esta previsto para el 15 de Agosto de 2007 
 
 
 
 



 

 

Anexo 1 
Resumen adicional para la propuesta a ser presentada por el Consultor en el Piloto Itapúa, Paraguay  
 
Situación Actual Recomendaciones - sugerencias 

 

Disminución del área deforestada, aumento de cultivos 

 

Debido a los precios alcanzados por la soja en el mercado 
internacional, se ha acelerado el proceso de deforestación para darle un 
uso agrícola al suelo. 
 
La vegetación nativa de la zona es el Bosque Atlántico Alto Paraná 
(BAAPA), la cual ha sido casi eliminada en su totalidad, tanto en la 
zona con cobertura basáltica como en las areniscas aflorantes. 
 
El BAAPA ha sido sustituido por el uso agropecuario, con una alta 
mecanización sobre los suelos. 

- evaluar el impacto del cambio de uso del suelo. 
 
  
 
-     evaluar la afectación de la deforestación sobre los cauces hídricos y 
su efecto en la erosión. Definir una estrategia factible de ser llevada a 
cabo para la recuperación de  nacientes y protección de cauces.  
 
-   evaluar los efectos nocivos y alternativas de mitigación. 

 

Participación pública - Stakeholders  

 

La participación pública es muy limitada en el área piloto, lo cual 
redunda en una falta de conocimiento de las herramientas de gestión 
necesarias, por parte de los stakeholders. 
 
Es necesaria una mayor difusión de la relación existente entre el     
suelo – agua – cultivos. 
 

-   evalúe la necesidad de integrar a la sociedad civil y actores 
principales en el proceso de gestión, junto a las autoridades de 
aplicación y recomiende un mecanismo para lograrlo.   
 
-   evaluar la necesidad de preparar un programa especifico de 
divulgación para aumentar el conocimiento de la relación existente 
entre agua – suelo – cultivos. 

 


